
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENfE

ACOGIDA AL ART. 1' LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY -20.772

DIRECCION DE OBRAS.I, MUNICIPALIDAD DE IEMUCO

FECHA

03-08-20'15
ROL S,I,I

1689-4

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuclones emanadas del Art 1o de la Ley 20 671 rnodificada pat la Ley 20772

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Amplración de Vivieñda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente N" '11377 de fecha 2410512016

C) Los añtecedentes exigidos en el aruculo 1" de la Ley N" 20 671 , rcetnplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO
1.- Otorgar Certificado de Regularizacióñ que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampl¡ación

de la Vivienda Social con una superficie de 6,30 ñ2
para el predio ubicado en ca¡le /avenida /camino FRANCISCO ESCALONA

'f 065 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zara

de conlormidad a planos esquematicos y añtecedentes timbrados por esta D.O.M que forman parte delpresente Cert¡ficádo de
Regularización

2-- lndividualizáción del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOC]AL dEIPROPIETARIO R.U T

CONfRERAS FIGUEROA ERILDA 5919402-K

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R U,T

r'1 uNrc, P^l.lD,\l) I)tl

TE,MUCO RURAL

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogeñ al Art 1'de lá Ley N'20.772, los funcjonarios muñic¡pales quedan excenlos de lo
disp!esto en elArt 22 de la LGIJC, sobre responsabrlidad de los funoonanos.

NOTA: Oeberá concurriresle profesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con iñforme Favorable de lnspecoón de
ObradelaDOM

3.- lnd¡vidualización del Arquitecto (ver nota)
NOMBRE O RAZON SOCIAL de le Empres¿ del ARQUITECTO o PROFESIONAL COMPETENTE (s¡ procede)

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHILE 71633300,0

NOMBRE OEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

ROMERO IV]ARDONES TANIA CONSTANZA 170426444

NIVEL DESTINO cLAStFtCACtON M2 SUBfOfAL
1 E4 6,30 549.297

fOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 6,30 549.297

fOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA 65,18

EXENTO DERECHOS - LEY N" 20.772

NOTAS :

1 Cualqrier dilerencia del presenle prcyeclo con la realidad, provocará la anulacio¡ delprese¡te permso

2 No se efecl!ó vlsrta a tereno

J iEn 
la aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen al Art1' Transitoío de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales queda¡ exenlos de lo

5

dispuesto en elA( 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los f!noionarios

Coñslruccion acogida al0.F.L. N'2la cualimpide hacer cambio de deslino a más del20%de la superficie acogida e impide dar cualq uier tipo de uso
4 lrelacio¡ado con elo(pendio y/o venta de bebidas alcoholicas y lodos aquellos usos que se r¡encionan en elArt. 162 de ¡a Ley Generalde Urbanismo y

iConstrucciones.

El presenle Cerlificado de Regularización aprueba Ley Especial20.772 con destino VIVIENDA, incorpora 6.3 m2 á la superficie anterionnente aprobada de
58.88 m2, resultando un lotal edifcado de 65.18 m2.
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